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BANDO DE ALCALDÍA

DON  JOSÉ  ASENSIO  ÁGUILA,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL RÍO (ALMERÍA).

HACE SABER:

EL  Ayuntamiento  de  Paterna  del  Río  ha  sido  beneficiario  de  una  subvención 
(POGRAMA ACTIVA-T JOVEN) de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y 
Trabajo  Autónomo  de  Almería,  para  fomentar  la  inserción  laboral  de  personas 
jóvenes desempleadas del municipio, con contratos de 6 meses de duración. En las 
próximas semanas el Servicio Andaluz de Empleo, procederá a realizar las primeras 
selecciones.

Requisitos:
- Edad entre 18 y 29 años.
- Estar inscrito/a en Garantía Juvenil.
- Estar desempleado/a.
- Estar inscrito como demandante de empleo en la oficina del SAE de Berja en alguna de 
las siguientes ocupaciones:

CODIGO DE 
OCUPACIÓN (CON)

DENOMINACIÓN OCUPACIÓN NÚMERO DE CONTRATOS

61201028 Jardineros 1

96011029 Peones de obras públicas 1

Lo que se hace saber para público conocimiento en Paterna del Río, a 30 de diciembre de 2025.

Fdo.: José Asensio Águila
Alcalde-Presidente del excmo. Ayto. de Paterna del Río
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